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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  
 

DECRETO No. 596.- Se autoriza al Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo, a contratar 

uno o varios financiamientos, a fin de implementar el Esquema de Regularización, para cubrir pasivos existentes, 

derivados de la adquisición de bienes y de la contratación de obras públicas y servicios relacionados con inversiones 

públicas productivas. 
 

 2 

ACUERDO mediante el cual se dan a conocer las participaciones correspondientes a los Municipios del Estado en el 

trimestre julio-septiembre del 2014, así como la liquidación del 2013. 
 

 4 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de Corredor 

Urbano (CU-3) Comercio/Servicios a Corredor Urbano (CU-4) Comercio/Servicio/Industria Ligera para la instalación de 

un taller de elaboración de productos Ixtle, en un predio de 33,317.91 m
2
 ubicado en la calle Estafeta No. 400 de la 

colonia Ampliación Postal de Cerritos 2, a espaldas de la clínica del ISSSTE. 
 

 6 

ADICIÓN al Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 
 

 8 

ACUERDO que reforma a la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y 

subsidios, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 

 9 

ACUERDO por el que se reforma el Capítulo VII del Manual de Contabilidad Gubernamental, emitido por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 
 

 9 

ACUERDO por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre 

los egresos presupuestarios y los gastos contables, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 

 28 

ACUERDO por el que se reforman y adicionan las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, emitido 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 

 30 

LINEAMIENTOS de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 

emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 31 
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NORMA en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información contable, emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable.  

 

 32 

NORMA para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar respecto al Fondo 

de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos,  y los formatos de presentación, emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

 34 

REGLAS para la presentación y contenido del informe de avance de gestión financiera correspondiente al tercer trimestre 

del ejercicio fiscal 2014. 

 39 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 596.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, reconoce 

la existencia de pasivos con proveedores diversos del Estado, derivados de la adquisición de bienes, contratación de obras públicas 

y servicios relacionados con inversiones públicas productivas, de conformidad con el Artículo 3 fracción XXI de la Ley de Deuda 

Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Se autoriza al Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo, a llevar a cabo el 

Esquema de Regularización consistente en: 

 

I. Que el Estado realizará cualquier acto jurídico necesario y conveniente para que los proveedores de bienes, obras 

públicas y servicios del Estado relacionados con inversiones públicas productivas que tengan una cuenta por cobrar 

exigible contra el Estado, en lo sucesivo denominados “Proveedores”, a efecto de que éstos se adhieran al Esquema de 

Regularización. Asimismo, el Estado reconocerá por medio de cualquier acto jurídico necesario y conveniente  los 

pasivos que tiene frente a cada uno de los Proveedores que se adhieran a dicho esquema. 

 

II. Que dicho reconocimiento de adeudo, o cualquier otro acto que se considere apropiado, sustituya la cuenta por cobrar 

del Proveedor respectivo. 
 

III. Que los proveedores cedan, transfieran, descuenten o de cualquier forma moneticen sus nuevos derechos de cobro, 

directamente con el Estado o con uno o varios fideicomisos de administración y pago a constituirse por el Estado o 

por cualquier otro tercero. Los proveedores adheridos al Esquema de Regularización tendrán derecho a recibir el 

pago, o descuento o a plazos, de sus cuentas por cobrar por parte del o los fideicomisos que se constituyan para tal 

efecto. Los pagos realizados a través del Esquema de Regularización no podrán rebasar del monto que se señala en el 

Artículo Tercero del presente decreto. 
 

IV. Que el o los fideicomisos constituidos para cumplir con el Esquema de Regularización, o en su caso, al Estado, 

podrán contratar uno o varios financiamientos. Dichos financiamientos se pagarán en un plazo de hasta cuatro años y 

se contrataran con personas de nacionalidad mexicana. 
 

V. Para otorgar mayor seguridad al Esquema de Regularización, el Estado podrá afectar al o los fideicomisos 

constituidos para realizar los fines del Esquema de Regularización cualquier bien o derecho que considere necesario, 

incluyendo, previa obtención de las autorizaciones o modificaciones contractuales necesarias, los derechos 

fideicomisos respecto de la cantidades remanentes y/o los ingresos derivados respecto de las cantidades remanentes 

conforme al Fideicomiso F/1163 celebrado entre el Estado como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar y 

Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, división fiduciaria como fiduciario de 

fecha 30 de septiembre de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Estado, por conducto de la Secretaria de Finanzas a contratar uno o varios 

financiamientos, ya sea directa o indirectamente, inclusive por medio de uno o varios fideicomisos, constituidos directamente por el 

Estado o por un tercero, a fin de implementar el Esquema de Regularización, para cubrir pasivos existentes, hasta por la cantidad de 

$2,500,000,000.00 (dos mil quinientos millones de pesos 00/100 m.n.). Dicho financiamiento o financiamientos deberán ser 

destinados al pago de ciertos pasivos determinados, derivados de la adquisición de bienes y de la contratación de obras públicas y 

servicios relacionados con inversiones públicas productivas, independientemente de las condiciones pactadas en relación al 

vencimiento, plazo y forma de pago o cualquier otra. 
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Lineamiento para informar los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de cada ejercicio 

 

4. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso c) de la fracción II del apartado B del artículo 33 de la Ley de 

Coordinación Fiscal que establece que es obligación de las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal “Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de cada ejercicio, 

sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet de la entidad federativa, conforme a los 

lineamientos de información pública del Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental”, se precisa que los avances del ejercicio de los recursos trimestrales y los resultados alcanzados que 

se deben informar a sus habitantes, son los reportados en el sistema a que hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, los presentes Lineamientos deberán publicarse en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las 

entidades federativas, a más tardar en un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la 

Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al Secretario Técnico 

la información relacionada con los actos que realicen para implementar los presentes Lineamientos. Dicha información deberá ser 

enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 

la conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente Lineamiento podrán enviar la información antes 

referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia 

Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

CUARTO.- Para lo dispuesto en el inciso a) de la fracción II del apartado B del artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, 

en apego al artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los municipios podrán recurrir a otros medios de 

publicación, distintos al Internet, cuando este servicio no esté disponible, siempre y cuando sean de acceso público. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil catorce, con fundamento 

en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, 

HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto de los Lineamientos de 

información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, aprobado por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en 

segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, aprobó la siguiente: 

Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información contable 

Objeto 

El presente documento tiene por objeto establecer las normas en materia de consolidación de estados financieros y demás 

información contable de los entes públicos. 

Ámbito de aplicación 

La presente Norma es de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 

Federación y de las entidades federativas; órganos autónomos de la Federación y entidades federativas; ayuntamientos de los 

municipios; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. 

Objetivo de la consolidación 

La consolidación es el método para presentar la información financiera de varios entes públicos como si fuera un sector 

institucional. Este método consiste en la eliminación de las transacciones y/o saldos entre las unidades institucionales a consolidar, 

lo que permite conocer el cambio en el patrimonio, la posición financiera y/o las actividades de un sector institucional con el resto 

de la economía. 

Para efectos de la formulación de los estados financieros que se consolidan, los entes públicos se deben agrupar de acuerdo a lo 

dispuesto en la clasificación administrativa y con ello reflejar información global del sector al que pertenecen. 

Estados financieros a consolidar 

1. Estado de situación financiera; 

2. Estado de actividades; 

3. Estado de variación de la hacienda pública; 

4. Estado de cambios en la situación financiera, y 

5. Estado de flujos de efectivo. 

Tanto el Estado de variación de la hacienda pública como el Estado de cambios en la situación financiera, se obtienen de la 

información contenida en el Estado de situación financiera. 

Consolidación a presentarse 
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Para efecto de la presentación de los estados financieros y demás información contable consolidada, se deberá atender a la 

Clasificación Administrativa emitida por el CONAC. 

A. Para el Gobierno Federal se debe consolidar los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos de la 

Federación. 

B. Para las Entidades Federativas se debe consolidar los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos 

de la Entidad Federativa. 

C. Para los Ayuntamientos de los Municipios se debe consolidar la información de las dependencias y organismos 

desconcentrados; para estos efectos se consideran incluidos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos. 

En el apartado del Sector Paraestatal de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ayuntamientos de los Municipios se 

deben presentar las consolidaciones siguientes: 

1. Consolidación de entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y no financieros; 

2. Consolidación de instituciones públicas de seguridad social; 

3. Consolidación de entidades paraestatales y fideicomisos empresariales no financieras con participación estatal mayoritaria; 

4. Consolidación de entidades paraestatales empresariales financieras monetarias con participación estatal mayoritaria; 

5. Consolidación de entidades paraestatales empresariales financieras no monetarias con participación estatal mayoritaria, y 

6. Consolidación de fideicomisos financieros públicos con participación estatal mayoritaria. 

Atendiendo al Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de diciembre de 2013, la consolidación se formulará: 

1. Para el Gobierno Federal por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

2. Para el caso de las Entidades Federativas, por la Secretaría de Finanzas o su equivalente, por lo que los entes públicos de 

la Entidad Federativa remitirán la información en los términos y por los conductos que la Secretaría de Finanzas o su 

equivalente les solicite; 

3. Para el caso de los Ayuntamientos de los Municipios, por la Tesorería Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal o su 

equivalente, por lo que los entes públicos municipales remitirán la información en los términos y por los conductos que la 

Tesorería Municipal, la Secretaría de Finanzas o su equivalente les solicite. 

Transacciones y saldos a consolidar 

Del Estado de Actividades Consolidado, se deben eliminar las transacciones generadas por una relación de Ingreso-Gasto por 

conceptos de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas. 

Del Estado de Situación Financiera Consolidado, se deben eliminar los saldos derivados de la relación Deudor-Acreedor por 

concepto de Participaciones y Aportaciones de Capital (del rubro Inversiones Financieras a Largo Plazo) con el rubro de 

Aportaciones (del grupo Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido). 

Criterios aplicables en la Consolidación 

 Los estados contables a consolidar deberán corresponder al mismo periodo y deberán contener todas las operaciones 

realizadas entre las fechas de inicio y cierre del periodo a consolidar. 

 En el caso de los saldos de los activos o pasivos a consolidar estos deberán estar expresados (valuados) en los mismos 

términos. 

 Dado que la consolidación consiste en la eliminación de los registros de los entes públicos a consolidar, es necesario que 

los entes públicos reconozcan la misma naturaleza de la operación para su registro de manera simétrica. 

 Adicionalmente a la Información Contable a consolidar, deberán presentarse las notas a los Estados Financieros 

Consolidados, que serán como mínimo las siguientes: 

Notas de Desglose 

Para cada una de las notas de desglose se recomienda incluir un párrafo introductorio y el siguiente formato de desglose: 

Concepto 20XN 20XN-1 

Poder Ejecutivo   

Poder Legislativo   

Poder Judicial   

Órganos Autónomos   

Suma   

 

I. Activo. 

1. Efectivo y Equivalentes. 

2. Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes. 

3. Inventarios y Almacenes. 

4. Inversiones Financieras. 

5. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 

6. Otros Activos. 

II. Pasivo. 

III. Notas al Estado de Variación de la Hacienda Pública/Patrimonio. 

IV. Notas al Estado de Actividades. 

V. Notas al Estado de Flujo de Efectivo. 

1. Flujo de Efectivo de las Actividades de Gestión. 

2. Flujo de Efectivo de las Actividades de Inversión. 

3. Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento. 
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Notas de Memoria 

 

Deberá únicamente hacerse referencia a que se encuentran disponibles en las notas de cada ente público que integran el 

Gobierno Federal/Entidad Federativa. 

Notas de Gestión Administrativa 

 

Deberá únicamente hacerse referencia a que se encuentran disponibles en las notas de cada ente público que integran el 

Gobierno Federal/Entidad Federativa. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, 

dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de las Entidades Federativas y los Ayuntamientos de los Municipios remitirán al Secretario 

Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar la presente Norma. Dicha información deberá ser 

enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 

la conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos de la presente norma podrán enviar la información antes 

referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia 

Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

CUARTO.- Para el caso de los Ayuntamientos de los Municipios y sus entes públicos, que sean sujetos del Sistema 

Simplificado Básico o del Sistema Simplificado General, será obligatorio el cumplimiento de la presente Norma, cuando el Consejo 

Nacional de Armonización Contable lo establezca en sus respectivos manuales. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil catorce, con fundamento 

en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, 

HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, corresponde con el texto de la Norma en 

materia de consolidación de Estados Financieros y demás información contable, aprobado por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en 

segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 

 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, aprobó la siguiente: 

 

Norma para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar respecto al 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos,  y los formatos de presentación. 

 

Objeto 

1. Armonizar la presentación de la información relativa a las aportaciones federales del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), con base en formatos y modelo de estructura de información; para que se 

facilite la presentación de la información que contribuya a la rendición de cuentas y para la toma de decisiones. 

2. Emitir los formatos y el modelo de estructura de información para que las entidades federativas presenten la información 

relativa al FAETA para su publicación, a través de Internet, y entrega a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno 

Federal, según corresponda. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley y demás ordenamientos aplicables. 

Ámbito de aplicación 

3. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para las entidades federativas. 

Normas 

4. En apego al artículo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sin perjuicio de lo dispuesto en otros 

ordenamientos, las entidades federativas deberán presentar información relativa al FAETA. 

5. La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal incluirá en su página de Internet la información que sea remitida 

por las entidades federativas. 

Precisiones al formato 

6. El formato y el modelo de estructura de información relativa al FAETA, se deberá presentar de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 73, fracción I, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que se cita a continuación: 

“I. Las entidades federativas deberán entregar a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, de manera 

trimestral, a más tardar dentro de los veinte días naturales siguientes a la terminación del trimestre correspondiente, así 

como publicar en su respectiva página de Internet la siguiente información:”. 

 

 


